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SUMINISTRO DE PUBLICACIONES CIENTÍFICAS CON DESTINO A LOS 
CENTROS DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. A/SUM-029440/2025 
  

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE 
MEDIANTE EL CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO 

Los Profesionales de los Centros de Salud deben tener actualizados sus 
conocimientos tanto para dar la mejor atención a los pacientes, como para 
transmitir estos conocimientos a otros profesionales que realizan sus prácticas 
formativas en los centros de salud de Atención Primaria, como son los residentes 
o los estudiantes. 
 
El Servicio Madrileño de Salud tiene como fin primordial la prestación de una 
adecuada asistencia sanitaria a sus usuarios para lo que devine fundamental 
una pertinente dotación de medios técnicos y formativos a sus profesionales. De 
este modo, el objeto del contrato viene constituido por la adquisición de libros de 
práctica clínica susceptibles de utilización por parte de los profesionales en el 
objetivo de una prestación sanitaria sujeta a la actualidad de la práctica médica. 
 
El objeto del presente se incluye dentro del PROYECTO DE CAPACITACIÓN Y 
FORMACIÓN PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD ASISTENCIAL Y DE LA 
CAPACIDAD DE RESOLUCIÓN, Adquisición de Publicaciones para el uso de 
los profesionales de Familia y Comunitaria en su trabajo diario. 
 
Para ello desde la Gerencia Asistencial de Atención Primaria se ha considerado 
adquirir las siguientes publicaciones, que se distribuirán en 270 centros de salud 
de la Comunidad de Madrid 

• Guía de Actuación en Atención Primara 
• Guía Terapéutica en Atención Primaria 
• Exploración Física. Basada en la persona, en el síntoma y en la evidencia. 
• Manual de técnicas y procedimientos. 
• Dermatoscopia en Atención Primaria- AMF esenciales (para especialistas en 

personas) 
• Electrocardiografía en Atención Primaria- AMF esenciales (para especialistas 

en personas) 
• Atención al final de la vida-AMF (para especialistas en personas). 
• Los ojos-AMF (para especialistas en personas). 
• Técnicas de infiltración en el aparato locomotor-AMF (para especialistas en 

personas). 
• Otorrinolaringología en Atención Primaria-AMF (para especialistas en 

personas). 
• Escenarios clínicos de la ecografía en la Medicina Familiar 
• Manual de práctica clínica de pacientes con patología oncológica en Atención 

Primaria   
• Guía del Adolescente 
• Atención a pacientes migrantes 
• Ecourgencias 
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Por todo lo anterior, quedan expuestas de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley 9/2017 las necesidades que se tratan de satisfacer a través de la 
contratación del servicio de actualización de la señalización, comentado 
anteriormente, mediante un procedimiento abierto simplificado, dada la 
insuficiencia de medios personales propios. 

2. JUSTIFICACION NO DIVISIÓN EN LOTES Y DURACIÓN (Art. 99 y Art. 29 
LCSP) 
Debido a que se trata de un expediente con una única unidad operativa y 
funcionalidad no es necesaria la división en lotes 

 
DURACIÓN: 
La duración prevista es de 2 meses, siendo la fecha prevista de inicio de 
ejecución del contrato desde el día siguiente a su formalización, no superando 
la fecha límite de entrega el 30 de noviembre de 2025. 

 

3. CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

A los efectos del Reglamento (CE) nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, 
sobre la codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común 
de Contratos Públicos (CPV), le corresponde los siguientes códigos: 

 
CPV:   
22121000-4: Publicaciones técnicas. 

4. CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 

La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que 
se establezcan en el pliego de condiciones técnicas, y junto con el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, tendrán carácter contractual, de los cuales 
se derivarán los derechos y deberes de las partes contratantes. 

5. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 Por tratarse de suministros del artículo 16.3 a) de la LCSP los licitadores deberán 
ofertar el precio unitario según el modelo del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada 

Presupuesto:  

Base imponible:   175.469,88 € 
Importe del IVA:       7.018,80 € 
Importe total:   182.488,68 € 

 

Este contrato se encuadra dentro del Marco Estratégico de Atención Primaria y 
Comunitaria financiado con fondos del Ministerio de Sanidad. 
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Proyecto Gasto: 2025/000615 

Presupuesto base de licitación:  

Lote Descripción del lote Base imponible IVA Importe total 

1 PUBLICACIONES CIENTIFICAS 175.469,88 € 4% 182.488,68 €

 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP: importe total., sin incluir el IVA y 
teniendo en cuenta las posibles modificaciones y prórrogas): 175.469,88 € 
 
Para el cálculo del importe del contrato se ha considerado el presupuesto 
facilitado por la empresa. La estimación está referida al momento del envío del 
anuncio de licitación (art. 101.7 de la LCSP). 

6. DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO  

Corresponde la supervisión del contrato al Área de docencia e investigación de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, velando por su correcta ejecución. 
Corresponde al responsable del contrato las siguientes funciones:   

 
• Supervisar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple 

sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

• Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato. 

• Dictar las instrucciones necesarias al contratista con el fin de asegurar la 
realización de la prestación pactada. 

• Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que 
proceda a un nuevo servicio de conformidad con lo pactado. 

• Proponer la imposición de penalidades y descuentos en la facturación por 
incumplimientos contractuales. 

• Verificar y planificar la realización de la prestación en el plazo previsto de 
ejecución, programando las anualidades, y, en caso de que se produjesen 
demoras, determinar las causas asociadas. 

7. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACION  

Dado que no existe una alternativa o sustituto razonable, se realiza la tramitación 
de este expediente por el procedimiento negociado sin publicidad por 
exclusividad, según lo dispuesto en el art. 168 a) 2º de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE. 
La Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria, S.L. es poseedora 
en exclusiva de los derechos de edición, en cualquier soporte y modo de 
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comercialización y distribución en lengua castellana y en cualquier otra a la que 
pudiera traducirse, de las publicaciones objeto de este expediente. 
 

Criterios de adjudicación del contrato debido a la tramitación del expediente 
según lo dispuesto en el artículo 168.a) 2º:  

Criterios relacionados con los costes:                                                            
Número 1: Descripción del criterio: precio 

8. CRITERIOS DE SELECCIÓN: ACREDITACION DE LA SOLVENCIA 

Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en 
posesión de unas condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y 
profesional de acuerdo con los criterios de selección que, al amparo de los 
artículos 74, 81 y 89 de LCSP, se indican a continuación. 
 

8.1 SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA 

Artículo 87.1.a): Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior señalado en este pliego.  

Criterios de selección:  

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

El volumen de negocios mínimo anual exigido será de una vez y media el valor 
estimado del contrato.  

Importe a acreditar: 263.204,82 € 

8.2 SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL 

Artículo 89.1.a): Una relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como 
máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye 
el objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá 
acudir además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o 
productos como el Código normalizado de productos y servicios de las Naciones 
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Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar 
la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión 
en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la 
CPV.  

Criterios de selección:  

La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de los 
principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento del 
valor estimado del contrato. 

 Importe a acreditar: 122.828,92 € 

9. PAGO DE LOS SUMINISTROS 

Forma de pago: Pago único, previa entrega y recepción de conformidad de la 
totalidad del trabajo. 

La factura se acompañará de los albaranes de entrega en los centros. 

10. CONSTITUCION DE GARANTIA DEFINITIVA 

De conformidad con el articulo 107.3 LCSP, dado que el precio del contrato se 
ha formulado en función de los precios unitarios, el importe de la garantía a 
constituir se fija atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido (5 por 
100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido). 

11. PLAZO DE GARANTIA 

No procede 

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se 
solicitarán para dar   cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. 

El adjudicatario deberá asegurar durante todo su ciclo de vida, el mantenimiento 
o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la prestación 
del servicio y su incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato. 

El adjudicatario propuesto presentará a su vez una declaración responsable 
donde determine claramente la línea de actuación dirigida a la implementación 
de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el 
Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno. 
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A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los 
efectos señalados en la letra f) del artículo 211 y su incumplimiento sería causa 
de resolución del contrato. 

13. JUSTIFICACIÓN PENALIDADES 

Se impondrán las siguientes penalidades  

- Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 

- Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el 
contrato: No se establece. 

- Por ejecución defectuosa del contrato: No se establece 

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales y materiales suficientes para ello: No procede. 

- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 
No se establece 

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o 
laboral: No se establece 

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: No 
procede 

- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:  

Sobre el importe subcontratado por el incumplimiento de los requerimientos de 
documentación. 

Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador por el incumplimiento 
del pago en plazo. 

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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